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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CERETÉ 

 

Cereté, Córdoba, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado No. 23-162-31-03-002-2009-00056-00 

Demandante: JORGE ALBERTO GARCIA CALUME 

Demandado: JUAN CARLOS GARCIA CALUME 

 

 

Revisado el trámite impreso al presente asunto, se verifica que, en 

auto que antecede de fecha 10 de agosto de 2021, el despacho resolvió 

requerir al Alcalde Municipal de Ciénaga de Oro – Córdoba, para que 

proceda dentro del término de cinco (5) días, a devolver debidamente 

diligenciado el despacho comisorio N° 019 del 25 de octubre de 2019 

relacionada al secuestro del inmueble, identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria N° 143-14742. 

 

Dicho requerimiento, fue notificado a la Alcaldía Municipal de Ciénaga de 

Oro – Córdoba, a través de oficio número 262 de fecha 09 de mayo de 

2022, sin que a la fecha de este proveído se haya recibido constancia de 

haberse efectuado la comisión ordenada. 

 

Razón por la cual, se le requerirá por el término judicial de diez (10) días 

para que proceda a dar cumplimiento a la orden comunicada en el auto 

de fecha 10 de agosto de 2021, devolviendo la comisión debidamente 

diligenciada. 

 

Por otro lado, en atención al memorial allegado por parte del apoderado 

judicial del cesionario, se tendrá como abono a la obligación que se cobra, 

la suma de diez millones de pesos ($10.000.000). y se 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR la Alcaldía Municipal de Ciénaga de Oro – Córdoba 

por el término judicial de diez (10) días, para que proceda a dar 

cumplimiento a la orden comunicada en el auto de fecha 10 de agosto de 

2021, devolviendo la comisión debidamente diligenciada. 
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SEGUNDO: TENER como abono a la obligación que se cobra, la suma de 

diez millones de pesos ($10.000.000). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
MAGDA LUZ BENITEZ HERAZO 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 


